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& TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTAOO OE ZACATECAS

ACUERDO

EXPEDIENTE: I Rl JEZ-JDC-11 412020

RESPONSABLE: ÓRGANO DE JUSTICIA
INTRAPARTIDARIA, DIRECCIÓN NACIONAL
EJECUTIVA Y ÓRGANO TECNICO
ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
EJECUTIVA, TODOS DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA.

()
cÉDULA DE NonFlcActóN poR EsrRADos S

"4
En Guadalupe, Zacatecas, a catorce de octubre de dos mil veinte, con trnOameiffif
en lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero, y 28 de la Ley del sistema dtP
Medios de lmpugnación en el Estado y en cumplimiento al Acuerdo del día de É.
fecha, dictado por la Magistrada Rocío posadas Ramírez, presidenta del rribunai
de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, siendo las quince horas con treinta

minutos del día que transcurre, el suscrito actuario NoflFlco, mediante cédula
que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del
acuerdo en mención, constante en dos (02) fojas, en relación al expediente al

rubro indicado. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRIBINAL DE JUSTICIA
ELECTORAL DEL STADO DE ZACATECAS
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ACTOR: JOEL VÁZOUEZ HERNANDEZ Y
OTROS.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POIíNCO.ELECTORATES DEt
CIUDADANO

ACIORES: JOEL VÁZAUEZ HERNÁNDEZ Y

OTROS

RESPONSABI.ES: ÓRGRNO DE JUSTICIA
INTRAPARTIDARIA, DIRECCIÓN
NACIONAL EJECUTIVA Y ÓBCNUO
rÉcNlco ELECToRAL or m ornrccrór.t
NACIONAL EJECUTIVA, TODOS DEL
PARTTDo DE LA nrvolucróN
oruocnÁlcR

od
Guodolupe. Zocolecos. cotorce de oclubre de dos mil veinte. 

e FF
El Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo o lo MogistroOo no.idl 

f, E
Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escritot | 3 §'
s¡gnodo por Joel Vózquez Hernóndez y olros. medionte el cuol promu.r.n I I §

>(11
juicio poro lo protección de los derechos políticos-electoroles del _. 

1 
fi

ciudodono, en contro de Io ,.INEJECUCIÓN 
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR

EL óRGANo DE JUST|CIA |NTRAPART|DAR|A t...1, RECAÍDA A LA eUEJA

IDENTIFICADA CON EL ALFANUMÉRICO QO/ZACI1768/2020,

QE/t AC I | 7 7 1 / 2020 Y QE 17. AC / 1 7 7 2 I 2020 ACU MU LADOS, St EN DO OMtStóN

ATRIBUIDA AL PROPIO ÓNCNNO RESOLUTOR; LA NEGATIVA DE LA

DTRECC|ÓN NACTONAL EJECUTTVA t.. 1 y DEL ónOnNO TÉCN|CO

ELECTORAL DE LA DtRECC|óN NACTONAL EJECUITVA [...] PARA EJECUTAR

LA SENTENCIA DEFINITIVA EMITIDA POR EL ÓBC¡NO DE JUSTICIA

TNTRAPART|DAR|A [...]. DENTRO DE LA QUEJA |DENT|F|CADA CON EL

ALFANUMÉR|CO QOl7ACl1768/2020, QE/LAC/177112020 y

QE/ZACI177212020 ACUMULADOS, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O Y

CON ELLO LA NEGATIVA DE tAS MENCIONADAS AUTORIDADES

PARTIDARIAS PARA INSTALAR EL PRIMERO PLENO ORDINARIO CON
CARÁCTER DE ELECTIVO DEL X CONSEJO ESTATAL t...]; LN NULIDAD DEL

ACUERDO 25IPRD/DNE/2020 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA

MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA AL DELEGADO POLÍICO PARA EL ESTADO

DE ZACATECAS Y SE NIEGA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEFINTIVA

RECAíDA A LA QUEJA QO/7ACI1768/2020, QE/ZACII771/2020 y

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-.J DC-01 4/2020



QEILACI177212020 ACUMULADOS, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O'';

y con diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnteríor de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documenioción de cuenlo.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodqno, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expediente TRIJEz-JDC -01 4 /2020.

lll. Todq vez que de [o lecturo de lo demondq se odvierte que se

controvierten, entre otros, oclos similores, y señolon como responsoble,

entre otros, o lo mismo outoridod que se menciono en el juicio ciudodono

fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente juicio,

se ordeno remitir copio certificodo del escrito de demondo ol Órgono de

Jusficio lntroportidorio, o lo Dirección Nocionol Ejecutivo y ol Órgono

Técnico Electorol de lo Dirección Nocionol Ejecutivo, lodos del Porlido de

lo Revolución Democrótico poro que, o portir de que les seo notificodo el

presente proveído. den trómite ol indicodo juicio conforme lo estoblecen

los ortículos 32 y 33 de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción

Electorol del Estodo, por ser outoridodes o quienes se les otribuyen los

octos reclomodos, y remilon los constoncios respectivos, incluyendo los

informes circunstonciodos y, en su coso, los escritos de ferceros

interesodos que se presenf en.

2

Notifíquese y cúmplose.

rRuET-JDC-Ol.4/2O2O
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AsÍ lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos. osistido del Secrelorio Generol de

A rdos, quie n o . DOY FE.

ROC REZ CI.EMENTE C ST BAT HERNÁNDEZ

M GISTRAD RESID A SECRETARIO NERAI, DE ACUERDOS

¡! T\T,TEZ
Tuf,¡¡¡^r¡¡iusno Errcloa\r

5Et lsf^t,o Dá z^CAfE(¡s

NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS,
CONSIAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ REGISTRADO EL J
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECH
CIUDADANO CON EL NÚMERO DE EXPED

OLÍTICO.ELECTORAL

FE.
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